
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA CONVENIO MANDATO CON EL 
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN 
METROPOLITANA Y LA MUNICIPALIDAD DE 
INDEPENDENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO INVERSIÓN DENOMINADO 
"REPOSICIÓN DE VEREDAS, ETAPA D, 
COMUNA INDEPENDENCIA", SEGÚN SE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, 17 de agosto de 2016 

DECRETO ALC. EXENTO :W 3667!2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Convenio 
Mandato del Gobiemo Regional Región Metropolitana, de fecha 25 de julio de 2016; 
la Resolución Exenta N° 1764, del Gobiemo Regional Departamento Jurídico, de 
fecha 10 de agosto de 2016; la Providencia No 2113 de Alcaldía, de fecha 16 de 
agosto de 2016; el Memorándum No 400 de la Secretaria de Planificación Comunal, 
de fecha 17 de agosto de 20 16 y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio Mandato· con el 
Gobiemo Regional Región Metropolitana y la Municipalidad de Independencia, para 
la ejecución del Proyecto inversión denominado "Reposición de Veredas, Etapa D, 
comuna Independencia", código BIP No 30419874-0. 

2.- SON PARTE INTEGRANTE de este 
Decreto, todas las cláusulas contempladas en el Convenio aludido, de fecha 25 de 
julio de 2016. 

ANÓTESE, CO~QUESE y 

TRANSCRÍBASE a las Direcciones que correspondan y hecho, ARCIÚVESE. 

/ .. ·········· ·•········ ... 

/igm.-
TRANSC TO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Jurídico ::-control- DAF- SECPLA- DIDECO- DOM- DIMAO- Gobiemo Regional 
Región Metropolitana Departamento Jurídico -Oficina de Partes. 


